
Año XLV1. Viernes 21 de Noviembre de 1879. Núm. 124.

¡PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i- 
o ia l , D. Baldomcro Mediano y Huiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde qué se publican añciálmente en ella, 
y desde cuatro días después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decrelo ds 28 ae 
¡'"oviembre dt 1837.)

Inmediatamecte que los ’eBores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros doesto Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá vori- 
flcarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECGSON PRIBEERA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Compilación general de las disposiciones vigentes sobre el Enjniciapiienló 

criniinal, formada en virtud de la autorización concedida por la ley de 50 

de Diciembre de 1878.

(Continuación.)

Art. 729. Si el procesado estuviere en rebel
día, ó si citado para la apertura no quisiere pre
senciarla ni nombrar otra persona para que lo 
haga en su nombre, el Juez procederá sin 
embargo á la apertura de dicha correspon
dencia. .

Art 730. La operación se practicará abrien
do el Juez por sí mismo, la correspondencia, y 
después de leerla para sí, apartará la que hiciere 
referencia á los hechos de la causa y cuya con
servación considerare necesaria.

Los sobres y hojas de esta corespondencia, 
después de haber tomado el mismo Juez las no- 
ías necesarias para la práctica de otras diligen
cias de investigación á que la correspondencia 
diere motivo, se rubricarán por todos los asis
tentes y se sellarán con el sello del Juzgado, 
^cerrándolo todo después en otro sobre, al que 

pondrá el rótulo necesario, conservándolo el 
Juez en su poder durante el sumario, bajo su 
^sponsabihdad.

Este pliego podrá abrirse cuantas veces el 
Juez lo considere preciso.

Art. 731. La correspondencia que no se rela
cionare con la causa será entregada en el acto 
al procesado ó á su representante.

Si aquel estuviere en rebeldía, se entregará 
cerrada á un individuo de su familia, mayor de 
edad.

Si no fuere conocido ningún pariente del pro
cesado, se conservará dicho pliego cerrado en 
poder del Juez hasta que haya persona á quien 
entregarlo, según lo dispuesto en este artículo.

Art 732. La apertura de la correspondencia 
se hará constar por diligencia en la que se re
ferirá cuanto en aquella hubiese ocurrido.

Esta diligencia será firmada por el Juez, el 
actuario ó Secretario y demás asistentes.

CAPÍTULO X.
De las jia^ías y embargos.

Art. 733. Cuando del sumario resultaren in
dicios de criminalidad contra una persona, se 
mandará por el Juez que preste fianza bastante 
para asegurar las responsabilidades pecuniarias 
que en definitiva puedan declararse procedentes, 
decretándose en el mismo auto el embargo de 
bienes suficientes para cubrir dichas responsa
bilidades, si no prestare la fianza.

La cantidad de esta se fijará en el mismo au
to, y no podrá bajar de la tercera parte 
todo el importe probable de las respou^^f^^ 
des pecuniarias.

Art. 734. Todas las diligencias s o]^I^^l <' 
y embargos se instruirán en pieza se
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El depositario podrá recoger y conservar en 
su poder los bienes embargados ó dejarlos bajo 
su responsabilidad en el domicilio del procesado.

Art. 743. Si los bienes embargados fueren 
semovientes, se requerirá al procesado para que 
manifieste si opta por que se enajenen ó por que 
se conserven en depósito y administración. ,

Si optare por la enajenación, se procederá a 
la venta en pública subasta, previa tasación, 
hasta cubrir la cantidad señalada, que se depo
sitará en el establecimiento público destinado 
al efecto. . . . . L •

Si optare por el depósito y administración, se 
nombrará por el Juez un depositario-administra
dor que recibirá los bienes bajo inventario, y se 
obligará á rendir al Juzgado cuenta justificada 
de sus gastos y productos, cuando se le mande.

Art. 744. El depositario-administrador cui
dará de que los semovientes den los productos 
propios de su clase con arreglo á las circuns
tancias del país, y procurará su conservación y 
aumento. , . . ,

Si creyere conveniente enajenar todos o algu
nos semovientes, pedirá al Juzgado la corres
pondiente autorización.

So enajenarán, aun contra la voluntad aei 
procesado y la opinión del depositario-adminis
trador, siempre que los gastos de administra
ción y conservación excedan de los productos 
que dieren, á menos que el pago de dichos car
gos se asegure por el procesado ú otra persona 
á su nombre.

Art. 745. Cuando se embargaren bienes in
muebles, el Juez determinará si el embargo na 
de ser extensivo á sus frutos y rentas.

Art. 746. Cuando se decretare el embargo 
de bienes inmuebles, se expedirá mandamiento 
para que se haga la anotación prevenida en la 
ley Hipotecaria. , o

Art. 747. Si se embargaren sementeras, 
pueblas, plantíos, frutos, rentas y otros bienes 
semejantes, podrá el Juez decretar, si atendidas 
las circunstancias lo creyese conveniente, qu 
continúe administrándolos el procesado, por 
ó por medio de la persona que designe, en cuyo 
caso nombrará un interventor.

En el caso de que el procesado manifestare 
no querer administrar por si, ó de que el Ju 
no estimare conveniente confiarle la admini»' 
tracion, se nombrará persona que se encargó 
de ella, pudiendo en este caso designar el pío 
cesado un interventor de su confianza.

Art. 748. El Juez determinará bajo su re» 
ponsabilidad si el administrador hade afianzar 
buen cumplimiento del cargo, y el importe de 
fianza en su caso. , ¿

Art. 749. El administrador tendrá derecno 
una retribución:

l .° Del 1 por 100 sobre el producto liqul 
de la venta de frutos. . ,o5

2 .° Del 5 por 100 sobre los productos liqu* 
de la administración que no procedan de 
causa expresada en el párrafo anterior. ,

Si se enajenaren bienes, o no hubiere P1 
tos líquidos de la administración el Juez su 
lará el premio que haya de percibir el adm

Art. 735. La fianza podrá prestarse:
*1.° Depositando el procesado, ú otro por el, 

en él establecimiento público destinado al elec
to, á disposición del Juez y del Tribunal que bu 
biere de conocer de la cansa, la cantidad fijada 
en el auto. „ .

Se podrá también dar fianza depositando elec
tos de la Deuda pública al precio corriente se- 
e-un la última cotización oficial conocida en el 
pueblo; pero en este caso el importe deberá ex
ceder en una cuarta parte de la cantidad fijada 
para la fianza. , ,,

2.° Hipotecando el procesado, u otro por el, 
bienes inmuebles de su propiedad, cuyo valor, 
rebajadas las cargas que los gravaren, sea equi
valente al duplo de la cantidad fijada para la 
^a\rt. 736- El que prestare la fianza hipoteca
ria acreditará la propiedad de los bienes que 
ofreciere para constituirla, con certificación del 
Registro correspondiente. .

Art 737 El Juez calificara la suficiencia de 
los inmuebles que se ofrezcan para la fianza, 
observando los requisitos estableemos en el ar
tículo 675. . , .

Contra el auto que dictare podra interponer
se el recurso de apelación, la cual sera admitida 
en un solo efecto. . . ,

Art. 738. Si el Juez estimare suficiente la 
hipoteca, se constituirá esta apud acta, y libra
rá mandamiento en la forma prevenida en la ley 
^^Art60?^ Si en el dia siguiente al de la no
tificación del auto dictado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 733, no se prestase la fianza, 
se procederá al embargo de bienes del procesa 
do requiriéndole para que señale los suficientes 
á cubrir la cantidad que se hubiese fijado para 
las responsabilidades pecuniarias.

Art. 740. Cuando el procesado no fuere ha
bido se hará el requerimiento á su mujer, hijos, 
criados ó personas que se encontraren en su do
micilio. . , . .

Si no se encontrare ninguna, o si las que se 
encontraren, ó el procesado en su caso, no qui
sieren señalar bienes, se procederá a embargar 
los que se reputen de la pertenencia del proce
sado, guardándose el orden establecido en el ar
tículo 949 de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
bajo la prohibición contenida en el 951.

Art. 741. Cuando el alguacil encargadlo de 
hacer el embargo creyere que los bienes señala
dos no son suficientes, embargará además los 
que considere necesarios, sujetándose á lo pres
crito en el artículo anterior.

Art 742. Si los bienes embargados tueren 
muebles, se entregarán en depósito, bajo inven
tario, por el encargado de hacer el embargo al 
vecino con casa abierta que nombrare al efecto.

El depositario firmará la diligencia del recibo, 
óbhSííndose á conservar los bienes á disposición 
del TÑz ó Tribunal que conozca de la causa, o 
en otro caso á pagar la cantidad para cuyo afian
zamiento se hubiese hecho el embargo, sin per- 
juioioMe la responsabilidad criminal en que pu- 
^ióre-incurrir.
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trador, según la costumbre del pueblo en que 
aquella se ejerciere.

Art. 750. El administrador pondrá en cono
cimiento del interventor los actos administra 
tivos que se proponga ejecutar, y si este no los 
creyere convenientes, le hará las observaciones
0PPerostel administrador insistiere en llevar á 
efecto los actos administrativos á que se hubie
se opuesto el interventor, dará este cuenta al 
Juez, quien resolverá lo más conveniente. 

Art. 751. Cuando el administrador no huye
se dado fianza, el interventor tendrá, una de as 
llaves del local ó arca en que se custodien o. 
frutos ó se deposite el precio de su venta; adop
tará el Juez las medidas que creyere convenien
tes para evitar todo perjuicio. .

Art. 752. Si el embargo consistiere en pen
siones ó sueldos, se pasará oficio á quien hu
biere de satisfacerlos, para que retenga acuarta 
parte de la cantidad real que perciba, si ia pon 
sion ó sueldo no llegare á 2 000 pesetas anuales, 
la tercera desde 2.000 á 4.500 pesetas anuales, y 
la mitad si excediere de esta suma.

Se alzará la retención luego que quedaie cu 
bierta la cantidad mandada afianzar. _ .

Art 753. Si durante el curso del juicio so
brevinieren motivos bastantes para creer que las 
responsabilidades pecuniarias que en definitiva 
nuedan exigirse excederán de la cantidad preíi 
fada para asegurarlas, se mandará por auto am- 
nliar la fianza ó embargo. ,Art. 754. También se dictara auto mandando 
reducir la fianza y el embargo á menor cantidad 
que la prefijada, si apareciesen motivos bastan
tes para creer que la cantidad mandada afianza es slperiorll^s responsabilidades peeumarias 
que en definitiva pudieren imponerse al proce
sado.

CAPÍTULO XI.
De los procedimientos especiales en el sumario.

SECCION PRIMERA.
Del modo de proceder cuando fuere procesado un Senador 

ó Diputado á Cortes.

Art 755. El Juez ó Tribunal que encontrare 
méritos para procesar á un Senador o Diputado 
á Cortes por causa de delito, se ^stemljaMe di 
rigir el procedimiento contra el si las Coi tes es 
tuvferen abiertas, hasta obtener la correspon
diente autorización del Cuerpo Colegislador á 

qUArt.e756neCCuando el Senador ó Diputado a 
Cortes fuere delincuente in fraganti, podra ser 
detenido y procesado sin la autorización á que 
se refiere el articulo anterior; pero en las 24 ho
ras siguientes á la detención o procesararento 
habrá de ponerse lo hecho en conocimiento del 
Cuerpo Colegislador á que corresponda.

Se pondrá también en conocimiento del Cuer
po Colegislador respectivo en el primer día de 
sesión la causa que existiere pendiente contra 
el que estando procesado hubiese sido eleDido
Senador ó Diputado a Cortes.

Yrt 757 Si un Senador ó Diputado á Cortes 
fuere procesado durante un interregno parla
mentario, deberá el Juez ó Tribunal que cono
ciere de la causa ponerla en conocimiento del 
respectivo Cuerpo Colegislador en el primer día 
de reunirse ó constituirse este.

tomismo se observará cuando hubiese sido 
procesado un Senador ó un Diputado a Cortes 
electo antes de reunirse estas.

Art 758. En los casos del articulo anterior se 
suspenderá todo procedimiento desde el día en 
que se diere conocimiento á las Cortes, perma
neciendo las cosas en el estado en que entonces 
se hallaren, hasta que el Cuerpo Colegislador 
correspondiente resuelva lo que tenga por con-
veniente.

Art 759. Si el Senado ó el Congreso negasen 
la autorización pedida, se sobreseerá respecto al 
Senador ó Diputado á Cortes, pero continuara la 
causa contra los demás procesados. ,

Art. 760. La autorización se pedirá en torma 
de suplicatorio, remitiendo con este, y con ca- 

i rácter de reservado, el testimonio de los cargos 
I que resultaren contra el procesado, con mclu- 

1. . , ___ _ rAl "Picoa V rlA las netl-sion de los dictámenes del Fiscal y de las peti
ciones particulares en que se haya solicitado la 
autorización. . , _  

Art. 761. El suplicatorio se remitirá por con
ducto del Ministerio de Gracia y Justicia.

(Se conlróuaró,.')

SEGCSOH SEGUSTDA.

fMlERNO DE L\ PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Re l a c ió n  nominal de las cantidades con gue han 
contribuido á la suscricion nacional para soco
rro de las inundaciones de los pueblos ae Le
ñante, las corporaciones y pueblos que a conti
nuación se expresan.
Ad min is t r a c ió n  pr in c ipa l  d e  c o r r e o s .

Ptas. Cs.

D. Demetrio Calleja, Administrador prin
cipal ..................................................

Juan Gómez, 2.° Jefe...... -o............
Tomás Templado, Oficial 1..............
Pedro Usoz, id. 2-°---o...................
Antonio Latorre, id. 3.°....................
Canuto Sancho, 3.°........... .q...............
Dionisio Sanz, Aspirante Lu..............
Manuel Sebastian, otro L°...............
Nicolás Lamana, otro 2.°.. •..........
Fernando Santa Cruz, otro 2............
Romualdo Pellicer, ordenanza..........
Marcelino Martínez, id........:•.••••• 
Vicente García Navarro, Administra

dor ambulante..,.........................
Juan Marín, otro id.....'...............  
Alfredo Almansa, otro id. ................  
Antonio Nogueras, otro id...............  
José Paredes, otro id.......................... 
Cristóbal Motos, otro id.....................

8‘89 
7‘78 
6‘67 
4‘44 
3‘54
3‘54 
2*95 
2‘95 
2‘36 
2‘36 
1'77 
1‘77

5'56 
5‘56 
5‘56 
5‘56 
4‘44
4‘44
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Ptag. Cs. Ptas. Cs.

D. José Solaz, otro id............................... 4‘44 
Enrique Maldonado, otro id.........4‘44 
Antonio Cornel, aspirante l.° de id...2‘95 
Pascual Rodríguez, otro id........ . ......2‘95 
José Almerge, otro id.. ................ 2’95
Fernando Díaz, aspirante l.° de la 

ambulante.................................... 2‘95 
José Perez, otro id. de id................... 2‘95 
José Palón, otro id. de id................... 2‘95 
Tomás Perez, otro id. de id............... ......2‘95 
Francisco Menendez, otro id. de id....... 2‘95 
Pedro Salceda, otro id. de id............. ......2'95 
Simeón Muguerza, otro id. de id......... 2‘95 
Antonio Labedan, otro id. de id....... ......2 95 
Carlos Permisan, otro id, de id........... 2*95 
Ricardo González, otro id. de id....... ...... 2*95 
Antonio Tejado, otro id. de id.......... ......2‘95

Carteros rapartidores.
D. Manuel Rivas, Cartero mayor............ 4‘00 

Manuel Garcés, id. de número.... ...... 3‘00 
Pedro Torres, id. id........ . ......... 3*00 
Pedro Aznar, id. id .................. 3‘00 
Teodoro Ruiz, id. id................... ...... 3*00 
Pedro Lauri, id. id...................... 3*00 
Conrado Rosal, id. id................. 3‘00 
Francisco Alonso, id. id............ 3‘00 
Nicolás Luna, id. id................... 3‘00 
Mateo Poblador, id. id............... 3‘00 
Roque Jaray, id. id................... 3‘00 
Manuel Emperador, id. id......... ...... 3‘00 
Mariano Trias, id. id................. 3‘00 
Hermenegildo Rodríguez, id. id....300 
Manuel Emperador, id. auxiliar... l‘5O 
Vicente Marichalar, id. id........... 1*50 
Ignacio Expósito, id. id............. 1*50 
Joaquín Guindin, id. id............. 1*50

Admiwistraciones subalternas.
D. Luis Colmenares, Administrador de 

La Almunia............................. 2*36 
Luis Ordovas, id....de..Belchite.. ...... 1*77 
Felipe Tejero, id... de..Borja............ 2*36 
Joaquín Dieste, id. de Bujaraloz.....1*77 
Mateo Pallares, id. de Cariñena.. ...1*77 
Andrés Unzué, id. de Ejea....... ......2*36 
Leonardo Sierra, id. de Gallur........2*36 
Roque Ibañez, id. de Mallen....... ...... 1*77 
Ambrosio Bellez, id. de Pina....... ...... 3*54 
Nicolás Ascaso, id. de Quinto... ...... 1*77 
Pedro Bonafonte, id. de Sos....... ...... 1*77 
Pedro Martiscorena, id. de Tarazona. 3'54

Carterías de la provincia.
D. Joaquín Gur, cartero de Morata........  0*48 

Agurio Capdepon, id. de Rueda..  0*48 
Jerónimo Berdiel, id. de Epila.... 0*96 
Rafael Lázaro, id. de Calatorao.. 0*96 
Santiago Langarita, id. de Salillas. . 0*48 
Desiderio Bosque, id. de Bubierca.. . 0*48 

Juan Lorenzo Burgos, id. de Cetina. 0*48 
Juan Francisco Mendoza, id. de Ariza. 0*59 
Antonio García Guillen, id. de Torre- 

lapaja...................................... 0*59

D. Juan Caro Ruiz, id. de Magullón.... 0*59
Pablo Quilez, id. de Embid de la Ri

vera............................................... 0*59 
Fernando López, id. de Paracuellos........0*59 
Dionisio Periser, id. de El Erasno.........0*35 
Pascual Segarra, id de Mores........... ...... 0*88 
Bartolomé Carreras, id. de Sestrica.. 1*07 
Manuel Sanz, id. de Brea.................. 1*45 
Lorenzo Marco, id. de Jarque........... ...... 0*35
Marcos Ruiz, id. de Aranda de Mon- 

cayo   1*24 
Pedro Blasco, id. de Terrer  0*48 
Mariano Serrano, id. de Belmonte... 1*05 
Juan Alvaro, id. de Vetilla de Jiloca. 0*35 
Manuel Palomar, id. de Longares. .. 0*35 
Benito Lahencina, id. de Mamar.... 1*18 
José Anglada, id. de Villafeliche.... 1*45 
Mariano Soperena, id. de Uncastillo. 0*35 
Francisco Iguaz, id. de Sudaba  0*35 
Lorenzo Perez, id. de Agón  0*48 
Mariano Ascaso, id. de Tiermas  0 35 
José Latieras, id. de Mianos    0*24 
José Lasheras, id. de Alagon  0*59 
Simón Ovide, id. de Fuentes de Ebro. 0*96 
Miguel Alcaine, id. de Grisen  0*88
Antonio Samítier, id. de Murillo de 

Gállego  0*48 
José Gil Aliaga, id. de Muel   0*48 
Francisco López, id. de María  0*41 
Miguel Lon, id. de Osera  0*88 
Alberto Arpa!, id. de Pedrola  0*96
Antonio Rubio, id. de Torres de Be- 

rrellen  0-96
Custodio Segarra, id. de Villanueva 

de Gállego..................................... 1*18
Santiago Marco, id. de San Juan de 

Mozarrifar  0*35 
Manuel Jaria Rubio, id. de El Burgo. 0*59 
Pablo Colas, id. de Escatron  0*48 
José Vicente Sanz, id. de Plasencia.. 0*71 
Nicolás López, id. de Alfajarin  0*88 
Juan Bruno Arpal, id. de Casetas.... 1*61
Jerónimo Alcolea, id. de La Puebla 

de Alfiuden  0*59 
Francisco Longas, id. de Luceni.... 0*71 
Agustín Continenti, id. de Azaila.... 0*59 
Mariano Blase, id. de Zuera  0*71

Peatones de la provincia.
D. Lorenzo Oliveros, Me Zaragoza á Vi- 

llamayor................................. 0*96
Ignacio Miguel Arau, de id. á la Car

tuja Baja....................................... 0*59 
Antonio Gajon, de id. á Valmadrid........2*78 
Pedro Uson, de id. á Montañana..............0*59 
Eugenio Andreu, de id. á Alfocea.........1‘H
Francisco Mateo, de id. á La Muela.. 1*H
Domingo Gil, de La Almunia á Al- 

partir............................ 0*45
Dionisio Andrés, de Arándiga á Mo- , 

rata  0*96
Pedro Grima, de Lumpiaque á Rueda. 0*48
Clemente Domínguez, de Lucena á 

Salillas............................... 0*56
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Ptas. Cs. Ptas. Cs.

Miguel Periser,deElFrasno áMorata.
Severo de Gracia Expósito, de La Al- 

munia á Riela............... . .............
Antonio Lapeña, de Ateca á la Es

tación................... .  • • .......... .• • • •
Florentin Sánchez, de id. á Torrijo.. 
Vicente Alvaro, de id. á Cimballa. . 
José Alvaro Vicioso, de id. áCimballa. 
Márcos Melendo, de id. á Campillo.. 
Manuel Lozano, de id. á Bijuesca.... 
Andrés Velilla, de id. á Malanquilla. 
Manuel Vela y Velilla, de Alhama á 

la Estación... ...............................
Jorge Guajardo, de id. á Calmarza... 
Felipe Merlanes, de Ariza á Cigüela. 
Francisco Mallen, de id. á Sisamon.. 
Juan Mendoza, de id. á id..................  
Faustino Martínez de id. á Bordalba 
Lázaro Moya Sánchez, de id. á Mon- 

teagudo..... . ......... . .. • -r..............
Antonio Luño, de Belchite á Plenas. 
Anselmo Abuelo, de id. á id.... .........
Miguel Peña, de id. á Villar de los

Navarros......................... ..................
Agustín Serrano, de id. á id.............  
Faustino Alonso, de id. á Fuende-

todos..................................................
José Sávio, de id. á Puebla de Al-

bórton..................,............................
Julián Martínez, de id. á Codo..........  
Policarpo López, de id. á Lécera........ 
Mariano Chueca, de Borja á Tabuenca. 
Miguel Zueco, de id. á Talamantes.. 
Jacinto Garda, de id. á Fuendejalon. 
Mariano Vallespi, de Caspe á No- 

naspe................. .  ■ • •:..............
Mariano Gargallo, de id. á id......... ..
Rudesindo Gimeno, de Calatayud á

Belmente.. ... . ..................................
Juan Embis, de id. á Tobed...............  
Luciano Berjes, de id. á Villarroya.. 
Manuel Perez, de Belmonte á Míedes. 
José Gómez, de Jarque á Purujosa... 
Pedro Vela, de id. á Trasobares..... 
León Clemente, de Velilla á Castejon. 
Pedro Palomar, de Longares á Al- 

1*45

1'12 
2'24 
1'68 
1'68
3'29 
0'59 
0'96

0'48 
2'51 
1'36 
1'18
1'18 
1'07

1'18 
1'95 
1'95

1'68 
1'68

1'67

1'12 
0'44
1'12 
1*95
1'98 
1'79

1'83 
1'83

1'40 
1'40 
1'65 
1'40 
1'95 
1'38 
1*68

famen...................................... ; O656
Bonifacio Ortigosa, de Cariñena á 

Encinacorba   I‘ó8
Antonio Peritanel, de id. á Vistabella. l‘4O
Mariano Soria, de id. á Villanueva _ 

del Huerva   ;  hob 
Gregorio Galindo, de id. á Agallón.. 1‘56 
Urbano Cabrera, de DarocaáTorralba. 1‘77 
León Paricio, de id. á id  1‘77
Manuel Martin, de id. á Berrueco.... 1*75
Francisco Sebastian, de id. á Val de

San Martin...........................   1*66
Joaquín Charles, de id. á Villaher- 

mosa................ .••••........................ ‘40 
Manuel Langa, de. id. á id.................... 1*40
Pedro Gracia, de id. á Retascon.........  0*48
Leandro Lahencina, de Mainar á

Fombuena............................................ 1*40

Francisco Felipe, de id. á Luesma...
Joaquín Usea, de Villafeliche á

Abanto..................... .•••;*...............
Santiago Petisme, de id. á id.......
Francisco Terrer, deEjea á Castejon, 
Lorenzo Martínez, de id. á Las Pe

dresas................................ .  • • • •
Felipe Aznar, de id. á Piedratajada.. 
Francisco Tenias, de id á id............... 
Mariano Zabalza, de id. á El Frago.. 
Francisco Muría, de id. á id...............
Pablo Guillen, de Encastillo á Fuen- 

cal deras............................. . .........
Epifanio Paredes, de id á Malpica... 
Mariano Martin, de id. á Uncastillo. ■ 
José Ormaz, de Uncastillo á Biota...
Antonio Martínez, de Ejea á Las Pe-

drosas...-.........................................
Victoriano Aguaron, de Gallur á Pra- 

dilla....... .........................
Manuel Arehaga, de Mallen á la Es

tación............... .  • • .......... ............ 
Agustín Añanos, de id. á Novillas... 
José Rozas, de Pina á la Estación.... 
Zacarías Giraberte, de Quinto á Gelsa. 
Emeterio Lizano, de Escatron á Sás-

Vicente Castillo, de Quinto á la Es
tación................................................

José Bueno, de Sos á Lqngás............  
Bruno Bueno, de id. á Tiermas.......... 
Mariano Cuarteto, de id. á Pintano.. 
Vicente de Vicente, de id. á Pradilla. 
Miguel Bug, de Tiermas á Bagüés... 
Ramón Sauz, de id. á Lorbés...........  
Canuto Tesítora, deTarazonaá Vera. 
Pedro Ibañez, de id. á Litago....... 
Hermenegildo Bardají, de id. á El

Buste.................................. ,..............
Dámaso Gimeno, de Malón á Monte- 

agudo ..... .............................; • • •
Andrés Salvatierra, de Alagon á Ca

bañas ........................................   • •
Estéban Ariza, de Grisen á Bárboles. 
José Palacios, de Murillo á Salinas.. 
Dionisio Rubio, de Muel á Jaulin.... 
Policiano Laguna, de Osera á Mone- 

grillo..................... ....................... 
Bartolomé Carreras, de id. á id...... 
Manuel Perez, de Pedrola á Remolinos. 
Joaquín Pej, de Torres á Sobradiel.. 
Tomás Baranda, de Zuera á S. Mateo 
Angel Alfranca, de Zuera á S. Mateo.

1'40

1'18 
1'18
1*95

1'56 
1'54 
1'54
1'81 
1'81

2'23 
0'55 
1'68
0*72

1'56

0'56

0*61
0'44 
0'96 
0'96

2'13

0'59 
2*23 
1*68
1'68 
1'40
1'95 
1'95
1'54 
1-33

1'18

0'96

0'36 
0'84 
1'44 
1'38

1'70 
1'70 
0*71 
0'33 
1'12
1'12

SSCCIO^

En virtud de haberse trasladado al pueblo de 
Cubel D. José Salinas, Profesor de Medicina y 
Cirugía, el cual tenia la titular de este pueblo, 
por dicho motivo se halla vacante esta plaza, la 
que se proveerá con arreglo á las prescripciones 
del Reglamento para la asistencia facultativa 
de los enfermos pobres de 24 de Octubre de 1873,
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tual, en cuyo dia se proveeia. _ 
Cimballa 16 de Noviembre de 1879^-hl A 

cald” Manuel Roy.-Por su mandado, Higmio
Gutiérrez, Secretario.

qn halla vacante la plaza de titular de Medí- 
Éte íu^pesltlfplgS del

dlnte del Ayuntamiento hasta el día 10 de Di-

CÍ^UdeNoviembre de 1879.-E1 Al
calde, Sebastian Tarragona.

se si^ue causa criminal contra Jorge Ruiz so- 
br quebrantamiento de condenare ignorán
dose el paradero de D. Raimundo Anos Coman
dante que fue de este penal, se, ha fardado U 
mnrle ñor la presente para que dentio uei ter 
mino ochodias comparezca en este Juzgado 
?ftn de notificarle de esta providencia e inda
garle, con apercibimiento de pararle el peijmcio 
^UIlhpimpio tiempo encargo á las Autoridades 
civile^ y militares y demás Agentes de policía 
todiciaL de que en caso de que sepan su pma^ 
3dero procedan á su captura y conducción á este

JUDado°en Zaragoza á 12 de Noviembre de 1879 
-Antonio María Camps.-De su orden, Pablo
Moya.

La Aimunia.

D Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera ins- 
Dtocía de\a villa y partido de La Aimunia:

Hago saber: Que para pago de jesponsaW

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zavago z a.—Pilar.

Por este primero y único edicto se cita, llama,

el término de 10 dias, á contar desde la insei 
EÍS§i"ÍI 

haDado en Zaragoza B de Noviembre de 1879. 
-Pedro del daÍllo.-D. S. O., Francisco Luda.

Zaragoza.— San Pablo.

tocia de 22 pesetas 50 céntimos en que> por m- 
geTpe^z™ bljo^apembimietio dentarle

—Antonio María Camps.-Por mandado deS. S.
L. Camilo Torres.

siguientes:
1 0 Un campo regadío, fraccionado en cua

'"«i 

tante al O. con los herederos o PuPllos e. 
Xio Tomey, al M. con brazal o riego de he 
Seros al N. con camino de herederos y al P- 
Domino Magdalena: retasado en 1.312 pesetas

^«“^^heredad, regadío, sita en Chodes,
isisgSs®

I camino: retasada en 400 pesetas.
3 ° Otra heredad en Chodes, partida del P 

do® de tres hanegas de tierra de tercera cah

C U Otra heredad en los términos de Chodes 
partida del Prado, de tres hanegas de^tiem. 
tercera calidad; confrontante a O. con^Ram 
Gimeno, al M. con rio Jalón, al P. con tea». , 
Cabeza y al N. con camino: retasada en 22o P

setaS1 . . 'nn
I as Personas interesadas en su adqmsicio 

conc^fi ePdia 6 de Diciembre, prox^o 
niente, á las once de su manana en la Sala [ 
diencia de este Juzgado y en la del m e l 
de Chodes, á donde se remataran en lavo 
más ventajoso postor. de

Dado en La Aimunia á 13 de Noviemh e^ 
1879.—Pedro Aquilino Dávila.—D. b. •,

„X".i£r/S^
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la primera decena de Noviembre de 1879.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL 
DE 

AMBAS CLA
SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
vivos

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
muertos.

s
3 
o*
m

<1 
p
o
5

«
1

■-5 o
P

5 
o 
D 
8

a
1 
s

5 5 

o 
y

í

p CQ

1........ 3 1 4 » » » 4 » » » 4
2........ 1 2 3 » » 3 » » » » » » » 3
3........ 2 2 4 » » 4 » » 4
4........ 1 1 2 » » » 2 » 2
5........ 2 2 » » » 2 » » » » 2 1
6........ » 1 1 » » » 1 » » » » 1
7........ 1 2 3 » » 3 » » 3
8........ 2 1 3 » » » 3 » » » 3
9........ 1 2 3 » 3 » » . 3

10........ 1 » 1 » » » 1
i

» » » » » » 1

J4_ 12 26 » _ » » _26_ » » » » » » » 26

Zaragoza 11 de Noviembre de 1879.—El Juez municipal suplente, Benito G. de Azcárate.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal del Pilar dxirante la primera decena 
de Noviembre de 1879, clasificadas por seseo y estado civil de los fallecidos.

rL?ce^07.^ 11 de Noviembre de 1879.—El Juez municipal suplente, BenitoG. de Azcárate.

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.
A FL O TV £2 S . je  ivr s if i a . .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1........ 1 » » 1 1 » 2 3 4
2........ » » » » » »
3........ 2 » » 2 » » » ■ 2
4........ » » » » 1 » » 1 1
5........ 1 » 1 1 » » 1 2

» » » » » »
7........ 2 1 » 3 1 1 4
8........ » » » » 1 » » 1 1
9........ 1 » » 1 » » » 1

10........ 1 » » 1 2 » 1 3 4

7 2 9 6 1 3 10 _!9_

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


